
DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE HONDUHAS

La primera imprenta llegé a Honduras en 1829, siendo
instalada en Tegucigalpa, en el cuartel San Fran-
cisccl, lo primero que se imprimió fue una proclarna
del General Mcrazán, con fecha 4 de diciembre de
1 829.

:,: :1:. i .r :r: :::. '::. i,-,
Después,rse imprimió el primár periódico oficial del

Üobierno con fechár,25 de mayCI de '1830. ccnccidc
hr:y, como"Diario Oficial "La Gaceta".
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ii..,tll:81 desarrollo de

IArtículoll dela

I Presiclente de la

ón y coordinación

, Descerrtrúizada,

plrdiendo en el ejercicio de sus

Conse.jo de Ministros.

funciones actuar por sí o en

CONSIDERAI,fDoI Que mediante Decretoi,Ejecutir¡o No., ,, ] ,,

,,.,, . i. i, ]

PCN{-03t}-2020 püblicádo on:el l}iári'b Oficiai "1 ,a üaceta"

5n fecha 09":de abril de 202A en la Edición I.{o. 35,222 se
:,:::,.::,:,:,:,::,::....

$eB.l.ata p¡rioridad y necesidad nacional, así como de interés

n.U*6 i'bo y estratégico para la nación el sector productor

-, 
,,,,. 

: 

ly de procesamiento de alimentos. El Poder Ejecutivo, el

s€ctor agroini{ustrial alinrentario, ei seütür flnanciero, sl

sector de transporte y demás sectores relacionados deben

reorientar sus esfuerzos en el sentido de asegurar que el

:aís cuetlte con rese:rvas suficientes de alirnentos para hacer

[iente a la emergencia humanitaria y sanitaúa que afecta la

Nación, priorizando mantener las cadenas proctuctivas y de

ELP

REPÚB

CONSTITUCIONALDE LA

CA EN COI\SEJO DE, SECRETARIOS DE,

ESIhDO,
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distribución de alimentos activas en todo rnomento; acciones

que deben ser sostenibles en el tiernpo para paliar los efectos

posteriores a la crisis.

lr{o.

recursos

paila sectores

CONSIDERANDO: Que el país clemanila cle acciones firmes

y proyectos de gran alcance eue, amparados bajo una visión

de desarrollo de larg o Vlaz1, contribuyan a acelerar el proceso

de crecimiento económirá; lui.Orarion Ae rápoO. i,,rn,ite las...,
inequidade§, la creación de más ¡, rnejoi'., áportunidades para

::::,:,:,:,,
rrnuestia población, la oonsolidáción de una sana condición de

.,. ...
,,,,,,,,,sobéranía alimentáriay el alcance de una posición de liderazgo

:.i..ili.,jirijiiijjliiiiiliiiliiilii.ril,ri.iiiiiiili,',, ';,,,, .." 
Q

:::l:lt:::i::: ::::::::::::::::::i::lt::l::::i :t:r:

pail{¡¡¡Honduras en el contexto de la región de Centroatnérica

y"'él Caribe en rnateria de producción de alimentos.

COI\SIDERA|{DO: Que e I Artículo 328 de [a Constitución

de la República establece que el sistema econórnico de

Honduras se funclamenta en'principios r{e 'éficie;nciá en la
,, ., :,,,,, ,

prod r-rccién, y,,de,j u sticia's ori¿l':en la.d i strib uc ión d e la riq ueza::
ingieso n¿cional y, coexistenCia ármónica de los factores

,

'i'"tra'báj,,o, cómo fuente principal de la riqueza y corxo rnedio
::r::r:: rt ::::i::::rtiri:t::i::i;i::r:::ii:::::::::

.,.,i..,.,i,r':d,e':i fe alización de la persona humana.

CONSIDERANIDO: Que es necesario que el Gobierno

Nacional adopte mecanismos urgentes y extraordinarios para

,.

paliar los efectos de la crisi§ sanitaria y eConómica causáda por

ernpleo e

sostenido.

un proceso

33-2020 se aprueba la "Ley rle Auxilir: al Sector

a los Trabajadores ante los Efectos de la

por el COVID-19", nrisma

el rnarco del

decl

S ecre o cle F-inanzas (SEfflJ)

para que ne cesario durrante los ejercicios fiscales

2A2A y 2021, realice la contratación directa de préstamos

internos o externos, redistribución o reasignación de rec

externos disponibles, colocación de títulos de de

mercado dornéstico o internacional y ótiá§,óperaci

crédito público; destinad dotar

nacional I,

del coronavirus.

para la implementación de

medidas

CONSIDERANI)

pro

nacron establié:'ó'iendo las condiciones

j urídicas qüe la misma se traslade en desarrollo

su

versión, tanto

autoriza a la

del

f.

ffconornico otrc¡s beneficios a favor de la población del país.
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la pandemia del COVID -lg, así como Ios innurnerables dafios

provocados a diversos sectores de la industria agroalimentaria

a raiz de las tormentas tropicales trTA e IOIA, de manera

enunciativamás no limitativa al sector bananero, siendo éste el

segundo producto agrícola de mayor exportación y generador

Cooperación Internacional para el Desarrollo clel Ministerio
,,'.i,, ''

de Asuntos Exteriores. el E,stado ile Israel". misrlro que tiene

.,l.,til i .lllii,,ili'

por objetivo promover y apoyar inict*,r..,u,r.*.......'*.n la Rep,úibl,ica
.,,.,.".,,,..,,.,..'.:.,.,,'...

de l-londuras qLre involucren las tecnolog,íá§. y ex,Perienóiá':de ., 
,,' 

' , ,:,,,,,,, :', :, 
" "

las empresas israelíes, en rnátéit.i,a de teCn,ologi,á§, :aEiícolas.
, , 1:',' ,,: r 1:,,,

tecnol,og $§ de §a ud teCfiol$gía§ dn.,.'.,.rud,ac,ión, entre otras.

COi\SID,E,*R.A.N.ilii$,,: Que a pesar de las dificultades y

li m itaci one §':':'ü üe representan las condi ciones y característi cas

edatológicas del territorio del Estado de lsrael, en la actualidad
...',,',.ii.ii....:.,i...i;...:

dicho país es reconocido corrlo un referente a nivel tru.n#il#1,',""""".

sus vínculos clipiomáticos y comerciales mediante la apertura

de nuevas oportunidades cle crecimiento e inversión bilateral

para ambos territorios, c'lue per,',-,itan la, introducción de

ernpresas e inrpl,enlentación de tecnologías inltovadot'as-
i

colocación de producto en nuevos rnercados. transibrerrcia cle
.:,

'i, 
t:'i'

l:l,ll:l::C'bnoci,rniento y más'irrrportante aún, profun dizar los lazos de
.: 

" 
. ,,,:..

.i'i'iHérffianclbd elltrc arnbas naci ones.

CONSIDERAI\DO: Que en la actualidad, Honduras tiene

dentro de sus prioridades garantizar la segr-rridad alimentaria

al pueblo hondurefio, {}aya lo cual se }:an clesarrollacto diversas

acciones y entre ellas ,,u, ,* ,,i*plementai" los Centr:os de
,:

Capacitacion ), .Servii,iu, 7{grítolas Eip*riail"u,tb, qu* se

.,

.,.....,',.d.* 

mpeñCI; ;J; cl*"t'o* Losísticos Aigr'ícoias corl capacictact

".....". 
e atender, brindarsel'vicios y asistencia técnica directa, así

:,.',::.' ,..,.,.,,.. 
...

..............,.c.o.mo,,,.transfer"ii conocimiento y dotar de las mejores prácticas

f$Cblas acftiales a mriles de pe queños y nledianos productores

incrementando con ello la productividad agrícola en Flonduras.

CONSIDERAi\DO: Que la Constitr-rción de la República

fboulta il Poder Iriecuti,vo, ,.para que,, den,tro dei.,. árnbito y

nlatcrias de su, cxciusilá üontpctencia, .celeble. o t'atifique'.

,,,,conü.enios 
internacionáles,,con estados extranjeros u

,:::,:,::,::,,,,,
'.'."'..'..,..i¿)rga,nizaciones internacionales o adherirse a ellos sin el

..,,,,.:.:.:t:t:t,.,.i.,.,.l.l.it,.,.l.,.,:,.,,,"

i,.i,' *e'i aeberá informar inmediatamente.

CONSIDERAIYDO: Que mediante Decreto Ejecutivo No.

PCM- 146-2A2A de fecha 29 de diciembre de 202ü y publicado

en el Diario Oficial "La fiaceta" en tbcha 29 de diciembre

de 2A20, se prorroga el trstado de Ernergencia Hum anitaria

A.

de empleo en Honduras, por 1o cual es urgente irnplem

todas las medidas necesarias que se requieral para

la cadena productiva garantizando con

la seguridad ali ia del o hon

col§ de 2020 se procedió

a suscri ,peración entre el Gobierno de la

República onduras y MASHAV - Agencia Isr:aelí de

en materia agrícola debido a la impl

de tecnología de última g ión,

CÜI\SID Que el Gobierno de la República de

Honduras y e

10n en

imentaria.

aYanzada y sosteni

Gobierno del Estado de Israel desean estrechar
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y Sarritaúa hasta el 3 1 de diciembre de 202 i declarada para

todo e1 territorio nacional.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo No.

PCM- 147 -2A20 de fecha 29 de diciernbre de 2A20 y publicado

en el Diario Oficial "LaGaceta" en fecha 29 d,ectriciernUrel',.lil.El.iliiiillllllll

,,..,
202A, se prorroga el Estado de Emerg.r"i....,.. nad.l$nal, :

publicado en t:l Diario Oficial "La Gaceta" ell fbcha 3 de

nacionaly de interés público. El Poder Ei,*,*,,**,ivo y losrrrd,emás

...,,,. ..,,.,,,,,,,,,,,,,,,,, ,,.,,,.,,,,,... '.'..' :::,,...i 
..,,,,,..,1.i...,. .,, ' 

'''"",'.

la implementusi$n,i::i je.'.,.,.accioñ$i§.i..libficientO,s..,,.i,..,efib.ae.US:..,.para el

rorrareormrle¡ t l....0. Jli .il ¡.¡|üü+ fi'..|¡i1¡¡l1.¡,......,, ::::::::; :::::

.t..ilr.'i':i:l:..,..

':'.,-..,:,,,:,,,:,,,,,.,,..:,,,:,,,:,,,,,,'i.' 
:::::::.::::::::::::::::::::::::i.

,::,'i .::'

.:,.::,t:::i :- ::.:.. ::::::::::.:.:. .,: .::

CONSID.rcRh'DüiD¡O.¡ll,, Qué por medio del Decreto Ejecutivo
,.,,..,;;:;.;:,:..,.,.;,¡.:':.,.

,:,::::,::, , , , 
, 

:,,,,: :,

J.{o. PCM-A|J-2A14 se crea el Programa }.{acional de

R.eactivación del Sector Agroalimentario de F{ondr.rras. el

:::.:.:ii::l:::]:::::::i:::i:

cual se define corno un conjunto cie recllrsos e incenti*tos
il 

ji..,,'ji.ijll.l.jjj:l,......ll"'

iiii:t:i:ti': ::: :;:t:::t::li::'
',,,:|,,,,,':,,,:,:,:::,:j',,,

destinados a tacilitar los prücesos de expan§,í,6n,, tecnificaaiún y
,,,,,:,,''-'-',...,.,,:,,.,,.,.,..,.,
.... _..:: :i:::::: j...'.'..':.:. 

r: rrr'::r r:::::::

modernización del sector agr,í,e.o,la del nai,si....me iante la püe.§td,,,,,......,,..,

' ' ,l' '

de rnodelos inclusivos que fbvorezcan la creación de nuevas

y meJores oportunidacles de desarrollo para pec¡ueños y

medianos productores.

'','''
CONSIDERANDO: Qué ái Decreto trjécütiio I.{o. pCVf- Afi-

,, . i ,: 
. 

i',.. 
"" 

' ' 
'' 

",.. 

' 't,, ':"'' 
"'

2014, deteiijriúa qrie, los r-ecuisos,fi.lradoieros clel Progranra
i.:.::.:. . i.r.

¡¡¡..¡¡.,.¡¡¡¡¡¡,¡ 
,Íacional l?ara,'.'lá'ReactiVación clel Sector Agroaiimentario

.....,..,...s.é,iiáii.,.,de§.tinados,",etrtre cltros" a Prograntas de Apoyo a Sectores

ctivos en situación de emergencia.

CONSIDERANTDO: Que el Decreto Ejecutivo No. PCM-017-

20 14 establ ece q u e e 1 Prog r atraN acion al para la Reacti vación

del SectorAgroalimentario clebe ser Lln instr,umento dinámico,
,,.,

capaz de adaptarse a lá evot,üiiOrr,,,,,rururai áét sector y:a los

:,:,
condicionahtes Que inoiden p:ositi,va ó ,negativarnente en la

objeto constitutivo contenido en los artículos I y 3 del Decreto

Ejecutivo en mención.

CONSIIIERAII{DO: Que c,onforme a Decreto Ejecutiv
:I

iecutiVo No.
,..',. .. ':

PCM-77,.-2A..1¿ emitido en, fbehá 1'9 de,diciembre de 201 4 y

:.::.:.:.i:.i:.:.:.:.:.:.::..:.:...:.:.:.:.:.:.:r.:,:.:.:.::. t'::'::..i'i.

:.i.:.:':': :.:.:':'::::'. 
:::.r'::'::: :::::'i ::::::::i:: ,'i, .i

'.1.¡,.'""',(f,r,$iffi del"',,ficleicorlriso para curnplir los objetivos de (1,fitSA)
..,.,.,,:,liii.,.:::,:,',:,',i::::li::,,,i:',il,l'l'il:'f

::r:r:::: ::li:r:ir::rr::tl:t r:::::::1:::1: : t :l
,,:,,,, ,,,:,, :: 1,,:,

iipafá aprobar cualquier nueva condición que le pennita dar

curnplimiento con su objeto constitutivo contenido en los

artículos 1 ;, 3 del Decreto Ejecutivo Jr{o. PCM-g 1l-2014.

CONSIDERANDO:

Agencla 2ü30 para el

Que HondLrras suscribió y adoptó la

Desarrollo Sostenible, QUe,.lispclne

i,,.ii..,...,.,,,,...,,.,i...i.....i,,.i,::::,:,:,:,:,:,::

por los efectos de las fuerte,s lluvias .$*§,#§,i .n.adas pói,,,....1.ás,,,,,,,,,., 
.

Tormentas Tropicñl,u€,s,,,,,,,,"ETA.,1.2.:.jiiiiib.. "JOTA''-....'.....r.:,.''hsi#t 
.....'..e.'t..... 

3 I de

d ic iembre*ü$ü :,1',f,,Q) 1, ddi$fie**0.n',..,.*niiiii*o d 
" e,Fiteiritori o nac ional

..,,,,:,.:'.'..:,::::,''.'

febrero 2021 se declara el sector agropecuario colxo prioridád ' .,

,':,:::,:'1,:,',:',,::,:::,ii:::,"'

..i.ii...i''.i,i*d.Hfr,t.*o 

n*rninistrativo (crA) del fideicomiso constituiclo

,:,:'::.,,:,:,::,,,, ,::,

paixa..',,,.bumplir los objetivCIs de (FfRSA) ,'- up,"ol-"'ar cualquier'
.l.t.,.iliii.:iliri,lrlllii .ti ll.li,.iri il'

rlrl:l:llrrr:rr,r,nlübva condición que le permita dar cumplimiento con su

A.

sectores relacionados de

en servicir: cle un

ya

V

uctivo del País.

un aumento
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en el objetivo ? "hambre cero" meta 2: "Z.a Aumentar, I y los demás sectores relacionados deben coadyuvar sus

incluso mediante una mayor cooperación internacional, las I esfuerzos para la implemenfación de acciones eficientes y

Convenios lntemacionales de Cooperación Técnica necesarios

nacionales sobre Ia materia". , l%" ..rho*ulu furaelr¿lhitliu",nt"n con el per:fiI, icloneidad,
:i":.,:...:.:.:.,.:...:.,::.,,|..::,,,..;,;.,.:,,,,,,.,.,...,,' 

:"::'

...l'lilililililililil.l.l...."'l.lll..l'.ili..".ii.iil.i.i.f'l.ii.,:.....::."de 
em II

.::....:.:r:.:.i1:.:::.::rl t

,. '., ,,';,,.,.;,,,;.¡.¡,,,,' ! ,,,,:,,. .... ,,,.,,,,.,.,,..,

:'::,:i, ,t.:,t,,,::::,,:,::,,::,' I : ::::::::::::::::::: ::: ::::.:i::::::. : 
: 

::.':::::::'

, :::::::::::: ::::::: : ::: : , :1,::: , , : : :::': : 
::: 

: 
: ::::: 

: I::::;:: ::::: ::,:., ::i:t§$$ffi t
.*.,. 1L.. ffi Hl'Wftffir i{cnidés'y experiencia debidamente cefiificadas por
" '."t= I

1:i

:::::: ,,$ 
l

POR TANTO: En uso de t fa"uttua-É1,liqU ^ eleidois,:,i,];;;H*S6HAV para la estructuración, rJesarrollo, administración

Arlícuios 21,24so#nfnl".ri,furr, rffionf"*rorz+s li.i""u";ondelosproyectossiguientes::i' 'e *:: 
I

y 360,.##ñ*nstitü tlld#;nrticutos l y 
I

16, 116, 
ffi#f---llt§ 

de ffief Géiiéffi de laAdministración I t. Centros de Entrenamiento y Servicios Agrícolasqqry'}ffi'-'rl -. ";; * I

etrblicav$§*e,f,eGá.--á mediante Decreto Legislativo N o.266- 
| 

esnecializados u 
T-r",.1.:,r. 

los cuatq rs,.áib{inde_asistencia

2013; Artícrflo 9 y 63 numeral l) de ia Ley de Contratación I técnica {.ingpta y corrinra a pequeños y mcdianos

^urlruslrauvu, utrurELU LsBr§raLrvu r\u. rr-zuzu, ""ff::gr I 
ra()lfrac'1o,|og,prqernastecnologlcosagrlcotasavanzados,

Ejecutivos No PCM-017-2014. PCM qg,,§-., 0?0, pcrffio- I *r*t nujiá,'r",r,itlas, fertilizantes e infiaesrructura
+k*. | .' "

del Estado; Artículos 4 y 5 de laLey de Procedimiento, I liqoaliiior"r,tgu.'rffi ta"dofactán de capacidades y

Aclnrinistrativo; Decreto Legislativo No. T-2A20;Dec*ei;;' j" faci,litaci
,,,,::::::::: ::: :: i: , l , a:;:;li: 

,,': .,,,.

': ....: ..

', "' "" 
:l' 

'

faci:litaCión de si§ternas tecnológicos agrícolas av anzados

, ,,.,...,.
,, --:::::::::::::::)| ) :::,:::,:::::::::::,::

:.....¡l'..l'..'.l,'..,.ll:ll.:.l.:lll..productiva que permita aumentar la procluctividacJ

cuantitativa y cualitativa de los cultivos, convirtiendo al

apertura de nuevos mercados internacionales, atendiendo't+.,'*' " r 
I

,tnrÍCuffi,i¿.; k%flqrr.r. e[ Sector Agropecuar io como I uri de manera directa e inmediata 1a seguridad aiimentaria
,P n} I

I.t

inversiones en infraestructura rural, investigación y servicios I eficaces para el foltalecimientrq. de dicho sectdr, con el o§etivo
I

de extensión agrícola, desarrollo tecnológico y bancos de I plincipal de desanollal p.og¡u*us y pioyectps'gstratégicos
I

genes de plantas y ganado a ñn de mejorar la capacidacl de I e ,. e..ut@pn laseguriüad alimerrlaria'del pueblo honilureño.

producción agrCIpe cuaria"
@t ,

ffi#i,,. l, I Uffi"n*o]i'"XtarnparodeloestipuladoenelArtículo21
CONSTDERANDO; Hondur,6 ratificó-E!{,.fl t'b!§lo de §an 

l#iry".rti1uoión 
de la República, se autor:iza a la secreraría

Salvaclor, que clispono,. "l.rtí.uto 1ffi8*;fg¿,ni.,=!.|'Co, | * ur,udo en el Despacho de la Presidencia suscribir ios

desnu *:lffituOoi * iJffimp.o*"ten a perfeccionar I con et Gobierno del Estado de Israel para que a través de

losmétodo;$ cióffj.aprovisionamientoydistribución 
I 

la,tsencia Israelí de 

-f..._1¡u"r^"", *{.:","Y 
para el

TrW "* | "." r.". 1 ' ., i'
de alimentoffiara lo cual se comprometen a promover una I Desanollo(MA.SHÁVIdejMiniste\riodeAsunto;Exteriores,

mayor cooperación internacional en apoyo de las políticas I i*pto...*égtÉ"-,i" ,mecqh.iui,lb .¿e ia""lincación y selección

prioridad nabional y de interés público. El Poder Ejecutivo I det pueblo hondureño;

A.

el obi

2020, PCM- 146-2020 y

a erradicar la
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2. Escuelas de Agro-trxcelencia trducativa, con el propósito

de crear un ecosistema de difusión del conocimiento,

utilizando tecnologías avanzadas y rnejores prácticas

centradas er la sostenibilidad ,r" Ia eficiettcia, atendiendo las

necesidades académicas, pedagógicas y de infraestructura

física reqnericla para elevar el perfil de la educaol.Ufii.....:;

::,:::::::::::'::::::::,:::::::::":

contribuyendo a la fonnación de capacidades t¿Cn,i.Cas

al Congreso Nacional, se establecerán en zollas y sitios
,.,,,,,,,,

estratégicos de{l nidas por la Se cret¿rría de E,stado em¡111.{.u.ü

ARTÍC ULO 4.- Parael efectivo curnplimiento, administración

y ejecución del proyecto establecido en el Artículo 2 del

presente Decreto Ejecutivo,,, se atrtoúza a' las instituciones

que integran el Comité 'fÉcnico.déi frdeióonriso pai;a Que de
:,,,.,..',:,.,,

rnanera eficiente y en el nr'enor tiempO"po§ible y a través dei

i.,.............,...,,..,..:,,:'
iiiiii:iiiiiiiiiiréf.erido C0mité sé realiss lá contratación directa en el marco

, ,i:,:, :

I

li],]:i.i]i,]]iil eij!::f §,,,,emergencias humanitarias y sanitarias que atraviesa el
,' ;i:;,..',. 

i 
,. ; ,.....,: 

t...

:,,,,:
,., :::.::: :::,i|::::.: :::: :,:: 

:, ,,§,fl.is:a causa del COVID-19 y los efectos de los fenómenost'

climatológicos "FTA" e "IüTA" de los servicios, bienes y obras

necesarios para el desarrollo de los Centros de Entrenamiento

y Servicios Agrícolas Esp ecializados, en estricto apego a los

perfiles de las empresor, .irruelíes debiclamente certifrcadas
,,..

por la Agencia,,,['sráe,lí ide Coopéraoión Internacional para el

D e sárro l.l o- h4A S IJA\¿

/ ': 
.,j, .: ..::j:::::::::,: ':j:::: r:

ARTICUüg..i.3::;*..:.:§.§.:.:.fhcr.rltáal Comité Téc,tlicctAdministrativo
,,,:,,i,,,,,,,,,:,,::,,, :

::j. :::.:::.:::, 
.

(CTA) del Ficleicomiso para la Reactivación ctel Sector

Agroalitnentario de F{onduras (FIRSA), para que instruy a al

delegado fiduciario y laUniclad técnica de F IRSA en identiffi,#H¡""""

.,....,,,,, 
:,....,,,',,., 

t

los recursos necesarios, según disponibil¡i,dad,,,,¡t comproifi,i:,sos 
:

:,..,,...,,.:,:.:..:,,,,i1ii,..,.,,,,,',::::::::..,.:,,,::.::,.:,.:,.l

clel ficleicomiso, para el c{esaulCI.t,Í.rr de las pffiyeffib's estal:lCbiitlo, 
,,, 

i

r..:..:........:..-. ... i1.:: 1: i:ri..i... 1 ,:i::::..i:. ,.,. !: :
' "': tit:::il, 'r.ii:i ' 1 ..... ....:........ 'r 

" 

' .........:.:.': ....:.:::: .. ..:::::
l',:1:1:1:1:1:1:1:1"',t1t1t11111.:,',:1111:',1...1:111.

l,as con iui$ffi6§ üe iclent,ifieacion; éjecución y desembolsos

de estos ffilrudb.*....,§d*áil.establecidas en una sesión ordinaria o

:::::i:::::

extraordinaria del CTA de FIRSA.

,Cflico realizat las acciones que correspondan, para 1a

asignación de los recursos a los prograrrras y proyectos

autorizados en el presente Decreto.

Asirnisrno, se autoriza alasecretaría de E.stááo en el D;espacho

cie Finan zas.i (§iEF.tlJ) para q.ile realisCI l.as üperaciorle s

,:.,.,, ; ,: ,,,,

,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,Fresüpuéstarias 
y financieras llecé§'arias' derivadas de 1a

::::::'i::::1 .:.. :.

"""""""""ápli,caCiión del presénte Deóreto.
, ,,:: : 

: 
r:,:: 

:,:,,, 
: :: :, :,,

:: 
:::: ::. :: :: :: ::: : :: :. :: :: :.::| :: ::.': : :. :. .

l, RTICLJLO 6.- Se autot"tza a las instituciones úilie integran

el Cornitó Tecnico del Ficieicorrriso para la Reactivación clel

Sector Agroalilnentario cle I.Ionchiras (F{RSA), a través clel

referido Cornité la eteaüión de una unidadAdministradara cle

Proyectos (LIAP) para le tormriiacién, gestión, adrministración,

supervisión, monitoreo y seglrimiento de los proyectos

y de investigación que in-r,,pulse11 dsiillilffi$fier.át',.'...eficie

':: : ,.. r, 
":.:.:r.

..:. : :i..:..:..! r. ..._._ a. :.i.:. .:. ...' r " 1::r i: iiiiiii iiii:,

Dicho§.ii€eh o*''.'.#l escúeIaU,..,,"ru *'s¿,;::,i§iuscritos los Convenios

Internacie,ma;l¡es ¡'¡d,e,,,,,¡,,Coop:eitación Técnica, relacionados en
:.: :.::.:: ::::ji:ii:. ..:ilii:.. r.,, iiili:i:ii:'r'
,,,,,,:,,::::::]]1,j,,:ii':| l.,i',i:ii|

" .f.:.':ii,.t.iii.i,:':.,.,:.i.tl:.i.:.:,,i'.''-

el párrafo p$iiffiéro, se deb erán de informar inmediatamente

A.

de Agricultura y Ganad

dinamizar la economía m

mercados y la g

pacto nacional.
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señalaclos en el Artículo 2 clel presente Decreto E^jecutivr]"

{'inanciada con fondos clel FirJeicomisn y detre cclntar

como mínimo, con un coordinador, administrador, experto

en adquisiciones, especialistas en manejo de proyectos,

ejecutivos técnicos y demás personal requerido para su

debida operatividad. Asirrismo, esta uniclacl puede cetollráiliiiiiiiiiiiiiiiliii

,, ,,.. ,.,, ..,..

los Convenios que considere necesarior.......,..p.uru el efeC,t,iuo

;,,.;...;.....,,.,.,:,.,.,,,-,..,

ART_Ic..,[ ..ffi, ii.ii:iiifri.- 
EIii¡,,p**ei§,eiffit6iliiiiii .e;ereto ffi$',erÓutivo entra

vigencu#..ll,lu*llllnf#.'....#u su pü6iltc,aciós.......66....'*l Diario ofrcial de

,,,,,:r,:rr,., .:',:::,
1:1:1::].j1:1::::: ,,., ji ,

Repirblicat...f'Íffia, G.ac.ulta". 
:

,, ..,', :,:,. .,.,...,,,,,, ¡.,,,.,:,,,.',',.: 

: :,: : "

':t,;,','-

Dado en el Salón Constitucional de Casa Presiclencial. en la

ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central

veinte {2q días del mes de junio del año,,,,,,,do,s mil veiilti:uno

HECTOR LE,OI\EL AYALA A LVA REI\G A

SECRET,ARIO DE ESTAI}O trN I,OS DESPAC}{OS I}E
,- ,

G OR trRhIA CTÓ N, JLI S TI C TA Y I]E S C.Lh{TR A T, T 7, ACI ÓN

en

la

LISAI\ DRO ROSALES BAI\ E,GAS

SECRE'|ARIO Dtr ES'IADÜ L,]§ LO§ DESPACHOS

Dtr RELACIÜhJtrS EX'TtsRIORI,S Y CbOPERACIÓX

ZOÍLA PATRIC IA CRUZ C ERRATO

SECRETART¡\ tlE E,STADü EN I-,OS DESPACI{üS Dtr

DF,SARRÜI ,LO TJ INCLUSTÓN SÜCtrAI-

(2ü2t).

JUAN ORLANDO HERNÁX»TZ ALYARADO

PRESIDENTE Dtr LAREP ÚBLICA

ERO ERAZO

ESTADO tr}i f-]L DtrSPAC]HO Dtr

ABRAHAM A LVARENGA URBII§A

SECRLTARIO DE E,STADO E,N EL

TI{ACÍÓI'I GENETTAL DE GOBIERhIO
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MARÍAANTONIA RIVE.RA

SECRETARIADE trSTADO EN trL DESPACHÜ Dtr

DE,s ARRoLLo ECoN ótvuco

ALBA CONSUELO FLORE,S

StrCRETARIA DE ESTADO trhI EL

DESPACI_IÜ DE SALTJD..

ol,vrN ANTBAL vrLLALoBos vnlÁseunz

SE,CRE.TARTO I}E. ESTADO trN LOS DE.SPACHO§ T}E

TRABAJO yi SEfiLi-RIIIAD.SOCIAL,. 
:;

MAURICIO G UEVARA PII\TO

§ECRE,TAR{O DE, ESTADÜ E,T{ LT}§ DE,SPACHÜS Dtr

AC}UCULTTJRÁ Y GA}{ANtrRIA

a ----

AR$DRIGIJE,Z

S NtrSPACT{OS Dtr

V ssnvrcrüs púnl.,rcos

E}{ EI-

UR{I}AI} NACIOhIAL

ZELAYA

R"IO NE, E,STADO trJ{ EI-

ARh{ALI}O BUESO HERNAT{I}EZ

StrCRtrTAR.IO DE, ESTAT}O EI§ trL

NTSPACHO DE DtrFE,NSA hIACTONAL
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LILIAMLLZE,TH RIVERA

SECRETARIO DE ES[,{DO tr].{ LOS NtrSPACHOS DE

RE,CLTRSCS hI ATTJ RALES Y AMB IENTE,

NICOLE MARRDERAGUILAR

StrCR§,] ARIA DE ESTAT}O E.hI EL

DESPACHO DE T{JRISM.O

RUBÉN{ DARIO ESPIh{OZA OLIVERA

StrCRtrTARIO DE ESTADO trI.'i LOS DE,SPACI-{OS

DB DHSA RROI-,Lü COMLIN IlhRrO, AGUA, y

SAI"'THAN4IEN}O ::(SIIDHCGA§,)",',,
:,: :

IUÁX ALEJANDRO GONZALES SABI LLON

SE,CITE,]ARTO DE ESlADO tr]"I LOS DESPACT.{üS

DE GtrSTIÓ]\f L}H RIHSCOS Y CÜNTIT{GEhÍCÍAS
,.

MARIAANDREA MATAMOROS

SECRtrT,,\RIA l)tr ESTADO EN f,I., IIE,SP¡\CÍ{O I}E

TRA¡{SPARL,}'ICIA

EZ WOLFOVICH

IO Dtr ESTAÜT} E,J\i trI-

DE, FINANZAS

L,I.i E L,

ERI]CHOS HTJh,4ANOS

IIESPACF{O Df1 tr}.lER CÍn


